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DIVINO VALLES.
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1.- Q tm p M . lo9 4 9 h em Je
nû &tvq¡. cojfno
dar tf)^,^splí\4 ia y  Íepnjnfl\itc.faUsfa^^^^

de#(K)55iP«r saber .offjfra ,4.
nue’̂ iras h m s  paríf,¿qrprincipio a
de%  hitííbiécñ'queiénem ós ofrtcUa'." , \
' Por de pronto tengan entendido que kué^tTos
qriunc¡.os.J^o- son, co^Jin dô l̂p
í¡p kettiQS. propifdidQ.respeelp, a. Y  .
minimp .que ,no se,ht^^ie^e. c\mpU^o. f  or algunos
se adüierlenpeQuefUiiS faltas^, ĉmjpen̂  a o/roí a
nes acaso, habremos de señalar él dia m enospm ’
sádo.

En cnanto á las obras, de todas ellas conserva­
mos los apuntes generales y de algunas, como son, 
el Com pendio' d é ’ la 'niddít-iná ■ en  general , y 
el Manual de m edicina, cirugía ^  farm acia, 
están los materiales á purííd de pudíhcarsé^ Pé^o, 
seria prudente multiplicar nuestros conflictos, para 
Henar el compromiso moral que hemos conlraidó Mn 
Idspoeoss&ñores que-han ienido a bien.el susot\ü)iii, 
se? A continuación está la Usía de ellos y axm cuaur 
do sea cierto que.por nuestras perentorias atención, 
nes, se nos hubiese olvit¡adq alguao -que otro mas] 
désegura nollegarán á..veinte- ■ ' : - - . - •-
Año 6.* de la publicación. De la primera séiic 3 anos.

Oirá éscriíor'i sirí dudó, no haría 'esté mánifes-^ 
■tacion, por lo que de'ellú' naíuralmenté se despren­
de; mas nosotros que conocemos, sin. p'asi^U. dl eS" 
■casomérito de nuestros eseritosy preferimos mani­
festar,la verdad de los Hechos, á que mañana se nos 
\acuse.Mte la qpinion médica-, por haber 'escogido 
\ún medio poco honroso pará. hacernb^ ta /é r...'L o  
iíBaícriVi/ del Com pendio gíeiieral dé la^Hiedíeina 
\cuesfa^mpreso con lujo, sobre mil duros y sin ent­
ibar go, -^uaj^o Uegásetnos ^p^^tqrx^fi-^f^^rjtores  
\que llenasen las dos terceras partes de éste coste

'̂ 0 ^publicaremos de vez. en cuando, ta lista ae^os 
qué se ¿úscriiiéseiu Pór ésíe médtoi'niy^e 'd^éééyá 
iáTntíma^&.étíp'ónén, to>\¡ue''ys’k¡4stó‘y^qwe>M^^ 
iuego rechazamoscon toda^ nuestras fuerzas.;, como 
bflíi calumnioso.

Como testi^qpÍp,d(i J a  ra:^op que nos ^asiste . 
‘respondan nuésfros C Q r r e s p o h s a h s c ó W f é ^  
pan almacenados mas'de cien éjéhíplaHs''aéV'(b'6 tii ^ 
Ipendio de la medi^liisí 'espáñdl^ ' ^ ' ( oí 'Pí‘0* 
‘nósticos, sin que los intere'éúdós kuMér<in^fasa>^
do á recogerlos........ por ño satisfú’e y 'i  isdgith- M
mslo, súP-é^'cuhdülosfié 'descubier'toif-ptíSsUos m m i 
han abusado y siguen abusando drnúésíraíéuéna' fé  ̂
desde el primer dia que vio la. lm  púU ioaicl Di-^ 
■VINO V a LLGS. ■ ' • - • '  V liliK^-inO •.i; '
¡ No seria mas noble que, como han hecho algu­
nos, nos hubiesen..a.mado Ó avisasen el cese y  su 
^imposibilidad de satisfacer su déíicit hasta tal 
id cual época? En este caso, tendríamos á que ate­
nernos, hecharíamos íi«<?í r̂rts cuentas] podrían re- 

. coger si gustaban, sus obras correspondientes ó no- 
joíroA enagenarlas, y no que ahora, la propia de-

De la segunda el 3.® Tolal do la colvccion núin a85.

Ayuntamiento de Madrid



•_ím-. I .i < ■'.j-
¡S¿a^zd'A0M9. .pĥ mite dupamr¡de <PJWfeí.rS(!)ÍM fiíÎ ODltd̂ ü (BSSflSIBAlí
que mañana se nos podrían reclamar. Y  aun esta 
con^o^a mo ^  tan sensible como de ^ lg u ^ s  qu^ 
no ^^iñ'dahdq.sus d^erente^ii.....~

h

SOCORROS MUTUOS.

i

A-.. ... •. .. •- J.
A550 d e  1854.

t íU  'PAUTE OFICIAL.

AVISO.

) f^ordahdo.sus dfffrente^'icon^^icacípn^s a c fí^ j i .

m el que han recogido los regalos como tales sus- 
criioreSfni el q u e ;h ^ ije f¡m q d ^^  m  e /f tl
etc. tratan de cm dir sus pagos.,, stn ieñeren cúeh^Y 
ta que, tarde ó temprano habrán de satisfacerlos^ 
porque habiendo razón en tas reclamacionesj no 
hay plazo que no ^  oufóplurTÍi á ^ m a  
se cague. Cualquiera cosa daríamos porqúe, fue­
se este el útlimo aviso de tan repugnante i ^ n t f  o i 

No.Herminaremos sin  una aclar4 CÍoa bien- mer 
recidá: E n  medio de nuestras quejá^i éstámos y  ■és'-l Se recuerda á los socios que el dia 15 del comen- 
taremos eternamente agradecidos á algunQS..centé--.il^ «íes, concluye el término dé pago del primer plazo 
nares de sáscrUoreS , quienes religiosamente y dividendo correspondiente al primer,.semestre de
gunos de ellos con ím/iCípacíom, han líenadO: sus , con arregló á lo prevenido en el art. 82
cuotas... y á otros quienes han contribuido á que\^^^ Reglamento j debiendo acudirá satisfacerle á las
la ecsisteneia del Divino Valles se hubiese pro- comisiones á cuyos distritos respecii-
7 . j  r-7 j- , - 7  j  vaniente correspondan. Madrid iRdefebrerode 1854.l(mqado,s E l dta que nuestra pfij^ola se suspenda, [. r  • n /
, . r j - , . , , 7, 7 — ^uts Lo/oífrort, secretario general.terminara el señalamiento de sus lineas, con las l
néeesarías 'ú tributar á cada cual, lo gue se mere- Se recuerda a los sóciós que, habiendo concluido 
dése,' fiá'^'con dichas que pudieran denunciarse, .el término de pago del primer plazo del ilividendo 
qué no cóniéstd''sb: No faltaba mas sino correspondiente al prim^ semestre de este año el dia
que, las\peg^ds páginas comprendiesen á los que, 15 del présente mes de febrero, conforme lo prevcnl- 
por\ningun concepto^\QiS merecpn¡,\ - , jdo en el art. 82 del reglamento, es tiempo de reliabi-

BIBlOTteCA DEL DIVINO VALLES.

■litación desde 16 del propio mes hasta 31 de marzo 
próximo; adviniendo que los que no hayan hecho el 
pagodeí réferido primer plazb', pueden satisfacerlos 

ndós eii,̂  él segundo, sin necesidad de la formación del
t is ta  de los Señores sú^crítdres á  d, m aí egp¿j¡g„i^ ninguno'de'los dos casos, conformeálo 

obras que ha. ofrecido puplicqr el pqifiddico de establecido en las disposiciones vigéñtés. Madrid 
m edicína'«sclustvaniex^te pspapola y á  h s  Cíftt- de febrero de 1854,—El séqretarió generalj. Ipiis 
les se refere^ d  articulo precedente. y . VCslodron. ' ' ' ” ’ ^

IMalIántJóSeén desCubiePío ailgfúnás' Comisiones provin^ 
Jicíales dé las cuerilás ,del tr¡mesli;é anterío, se sérvirán 

. I remitirlas sin demora para cumplir con las formalida-' 
des prevenidas .pqr Reglamentó. Madrid 17 de 'febre­
ro dé 1854.—El secretarte general, Luis Colod'ron.

Vipéî sli?,Panlagua, P^facibs del Arzobispo. 
Mariaiw'jRueda f; luán de Molinil 
Gregorio\F.effn^DdfiZvYdagínpenOj, ' . .. .
Bernabé, Fqrias „ Spldaña..
José Rubín ^é-CeliSj.Llanps. \
Juan de^MatadlerreroS. Sv Vicente de Toraqrq. 
Luis Ibafiez, A ltura..
Valero Oial, Membrilla. ‘ ,. , ■ .
José Quesada y Mas, Grevillenie. i

ANÜJÍCrOS: DE ADMISON.

D. Aptero Hurtado , natural y residente eu Cáce- 
res, 30 años de edad, abogado, estado casado.

—D. Teodoro Rivero, natural del lugar de Oteó, 
Iprovincia de Burgos,;de 30 años de edad, de estado 
casado,'profesor de Cirugía, residente en el pueblo 

|.de Quincoces de la misma pvovincip.
— D. Miguel Belzuz y Laguárdia , natural de San- 

|iUago, provincia de la Coruña, de 34 años de edad...
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—  T. ^
l de:estado casado,, profeisor d^ )medi¡c}na,, Epsiden^a oo 

la villa de Lagunilla , provincia 4® Logroño. ,j ,, ;
. -Lo qna se anuooia ppi; término (te 30 dias ^pnlados 
desde ia feoiia:4® estaipubliqacion, según; el ar^culo 
l^,dei reglameiBiOi;yigeple, parfijqne en el espresaclp 
pla¿o puedan lo;̂  &pcips;díplgír. á.la C^vtral,, por esta 
secretaría, las reclamaciones que conyepgap sobre;la 
aptitud de los \ njteresado? p¡ara ̂ el ingreso., .; -. ., - 

Madrid .9 de, febrero dq; L^is:,CQlo(irQn,
secretario,general.|i,i ¡ ; - , V ; -  i . • 
.Di'C laudio :D»mipguéz,’iiatttral deifiiedina del Gañir 

po, Provincia de Valladolíd,íde. 33 años, de edad, de 
estado, casado, profesor de C¡rugia,itesidente'en Bér- 
nuy de Zapardiel. provinoiadeAyiJa.t' <{ i ¡ i;.

I — D.iSaaiiago San(Aez y Pablos., natural de Mon^ 
teraayor, .provinciaide Salaitíanca;, dea9iañ€ísde edad, 
de estado casado, profesor de medieinaiy cirilgia^ re­
sidente en Bejar de la misma provincia.. f.

— D. José de Alarcón y Salcedo^ nataral dé Ber-< 
langa,; próviocia de^Badajoz,' de 34 años.de édad, ’ de 
estado casado , profesor de meí^cina y cirugía, resir 
dente en la villa de.Alcabon, provincia.efe Toledo.

D. Aridrés Alósi,: natural y ‘residente en la villa 
de Santa Margarita, en la isla de Mallorca, de.38 años 
dé>edad, de estado casado , profesoh de medicina y 
cirugía. , >• , ; i

D. Baltas.ip Francia, natural de Briones, provincia 
de Logroño, dé 3 t años de edad , de estado casado, 
profesor de medieinav residente en la. villa de Alberíte,' 
de la misma provincia. ■ •
'  —D. José Balselís, natural y residente en la. villa 

dé Espluga Calva, provincia de Lérida, de 39 años de 
edad, de estado casado, profesor de medicina y ci* 
ru^'a.  ̂ • <! '

Lo que sé ámincía por tértaino de treinta diaá con* 
tados desde la fecha de esta publicación,'según el 
art. 12 dél reglamento vigente, para que en el-espre- 
sado plazo puedan los socios dirigir á la  Central;' pór 
esta secretaria , las reclamaciones que convengan so­
bre la-aptiiud de los ¡nteresados para el mgreso. >'I 

Madrid 16 de'febrero de 1854.— E l‘secíretqrioig^ 
a&rü\, Luis Co/ódroni'-'^^^ • .• ii'

, •: '■•nldf
. AI«JÜNCW.S ;;

* * , . *  ̂
Doña María Pablos , viüáóf delsócio IL Juap Anto­

nio Valles, profesor dé medicina y cirugía , que resiV 
dió en. Madrid, solicita el goce de la .pensión á .qqe.se 
considera con derecho,. ,

Erreférida socio ingresó en la sociedad el 22 dé̂  
mamo; se casó con la qué solícita 6n 12. dé marzo dé 
1823, y fallccjó en dos de febrero de 1854. ,

—■Doña Maria Caricia y Brady, viuda del|SÓciq D. 
José Ramón Villalva, soljeita el goce de la pension a 
que se considera c»n c^ercqho. .

E l referido sócjp Ingresó,.ep la sociedad,en 30 de 
enero de 1840, se casó con la que solicita en 7,dft 
agosto óe I4l6,y,falleció én.,i9de.dipi.embré de:1853.

Lo que se anuncia por:;lérmi.iio,de ,30 dias copiados 
desde,la fecha de esta publkacioni, según, .el árt. 60 
del reglamento vigente para' queéb el espresado pla­
zo puedan los. socios dirigir á la Central, por esta se­
cretaría,, las observaciones.que convengan para la jus­
ta resolución de los espedíeulés.-

Madrid46.de; febrero do lS^4— Luis-Colodron, 
secretario general; , .• , : . .

.ANUNCIOS DE,, Bl^HABlLlT.J.GION-

D- Antóriio María Goméá y Nuñez,'primer ayúdañ'^ 
te médico del cuerpo de sanidad militar, residente en 
la aétitaüdad en Madrid, 'de estado cásadó'Óé ségpnáas 
nupcias, solicita reh^b'ifatacíóo en'süsderééhbs/
—D. Antonio Porret y Durah ’ plqfesórdé mé'dióina,- 
residente en la villa de Mira^et provih'ciade Tarrago­
na, de estado casado, y solicita rehabilitación en sus» 
defehós. ' ’ ■ ' • ’

Lo'-qué se'anuñcla 'por término de treinta díáiS con­
tados desde la fécha áé esta, publicación, según el Srt. 
12  déí Regraménio vigeníé, pira que eléspresadó pla­
zo puedan los socios dirigir'á ,1a Central, por^éstíí, sé- 
crera'i'iá, las reclamadónesque,có'nyepgan sobré la.ap­
titud de los interesado^' para él ingresó.

Madrid 16 de Febrero de tS 5 L — Luis Colodron^ 
secretario general. • ’

D. Antdriío Torrecillas, profesor de medicina y ci ’ 
rujia , de estado casailo , natural y residente de Alme- 
ria , solichá relVübiltarseén sus derechos.

Ló que sé anuncia por témino dé treinta días conta- 
jéos desde’iafeéha de esta publicación, según el art.
; í 2 'aéí^églarn'énl.ó ,vigenté, para qué en el esprésado. 
tpíazb'iiüédan los socios (íírigír' á ’Ia Central, por.é^ta 
’sécreiaría , Tas reclam.acÍ'one$ qué cóiivengan'éobré lá 
aptitud d'el ihterésadb'para ,el ingréso.
' Madrid 2'8 d'e febrero (fé 1854i— Luís CoIodróóV 

sec^etaríó^eneraí. /  ' .....' ’ ’

‘ij'-í. I

m; o!’

ACTOS DEL GOBIERKD.
SANIDAD M ítlTÁR.

REALES ORDENES.

3 l. dé eriéró, Cbncedido"hn més de prórroga ;Vfa 
licencia que disfruta el ayudante provisional de'medí- 
!cÍnaD. Fiancisco'Gon'zalez C ófíés,qüé sirv'e en el 
Fíosp tal militar de Zaragoza.' '

lá. id. Id; id-,id.!, al üyúdante'méclicoprovisional
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fai‘inds pSrseeirsü ^oi^ia)í1á5éá desempeñar igiia) des- 
tino al hospital-de<5Groná’.- ' ' “ '

ídi id €oheedíendd árprimeráyüd’añle médieo'su- 
perhúmefário désiinadó' ál éjéhliíd de Puerto HicO Don 
AntOnití Htjósü y Cabállero 'Veí-lficar su emfcarqiíe-párá 
dicha isla-eh-B¿HeIotiá ,'én  'vee dé Cádiz cóttiO'se le 
había prevénido;' ' ' ’■ ■ "

2 de febrero. Concediendo 8l primer ayudante íihé’- 
dico D. Pédro'fia^arrÁfa 'ei dlJono como tiempo efectivo 
de servicio para los efectos de lajiibilácioo^el qüc sir­
vió perhonibi-atiiienib deixQpitan generál de^Catálutía 
eñ lá última guén’á'civil, ’ '

D. E^iíardo'Bravo Sañebeír, quesirvé en el hospital
militar de Barcelotiak' , -  . >

Id.Md. idJ'id. id., al d e ia  tnísma'cfáse- quesirvé
en igual hospital-, D. Laureano Peray. ' ’

Idi id. Concediendo dos meses de prórroga á la re?íl 
Hcencia que está disfrutóndo en la ciudad de Huelva 
eon objeto'4eresiableceF.su salud, el primer ayudante 
medida siiperqamerario D. Guillermo Aguiló y For-' 
leza, destinado al egército de Cuba.-*' o i..

Id. id.: Concediendo permuta de destinos- á los se­
gundos ayudantes médicos D. Antonio Ramón Almo- 
dovar y D. Andrés Hernaiz y Vela, facultativos el pri­
mero del segundo Tidtaltóh'del'regímiéntó infarntería 
d^,Almansa,:,yjel segundo 4el batallón cazadores de 
Ántequera, ? , ;ij . i' . -

Id. id , Concediendo al primer ayudante médico del 
ejercito de.Filipin9,s D,. Pablo Nadal, permiso para re­
gresar á la Península con objeto de continuar en ella 
sus serviciosmediante haber cumplido en aquellos 
dotninios el tiempo m arido, por reglarqento.

Id. id. Concediendo al primer ayudante médiepdel 
egjércU.Q: de la isla,de Cuba, D. Vilo Hernández y Go- 
iqez., el regreso en la Península para coniinual en ella 
sus servicios en atención á haber permanecido en Ul­
tramar mas de los seis años marcados par reglamento.

Id , id. Aprobando el nombramiento hecho por el 
capitán general de la Isla de Cuba, para.facuUaiivo del 
regimiento infantería del Rey ee aquel ejército, á fa­
vor de D. José Seijo é Hijosa primer ayqdante médíc 
supernumerario^ destlnadq á las órdenes de la espre- 
sada anl^iidad.

Id. id.’Aprobando.el nombramiento: hecho-por el 
capUan general de la Isla dq Cuba,, para facultativo 
d^l regimiento de la Reinasegundo de lanceros de 
aqueí ejercito, á favor de D. Juap de,l?..Criiz«Mata y 
Moro, primer primer ayúdante médicj) .syperijgmera- 
rio destinado á las órdenes de,ja espresa,da autoridad.

Id, id. Concediendo el permiso qiie,Íip solicitado 
para regresar á la península por el tnal estado de su 
salud al primer ayudante médico del ejercito de la Isla 
de Cuba D. Mariano Crexans y Colomer.

Id." id. Nombrando para laplaza de encargüdtrde 
la botica del hospital militar de la Coruña, vacante por 
fallecimientp.de D. Juan p in as, als^pritio ayudante 
farmacéutico D. Alejo RiverayPerez, que en la actua­
lidad desempeñaba igual destino, el .hospital militar 
de Badajoz.

Id. id. Promoyienpo al eigplep de segundo ayu­
dante al farmacéutico de entrada D. Ramón Botet y 
Fornallá, encargado de,Ja, botica del hospital militar 
de Léi'ifla-

Id. id- .Disponiendo qpe él farmacéutico depntra* 
da I). Manuel de la Peña y, Hurtado ,:eiicargádo de la 
botica del hospital militar de la isla Isabel U en Jas Cha-

' ' ' Baiúeiona: Impréntá de F. Gránell, callé de Arenas de Escudellers, n.° 3, piso 3.

Id. id. Nombrando facultavivo del destacamento 
de arlilleria de Olibenza, con las ventajas que marca 
ebarticulo'91 del reglamento del cuerpoi, .aI litíencia- 
dó en medicina y cirujía D. Francisco Ramírez Vas.
■ ldj:dd..: Ídí'dd. del destaramento de arlilleria dé 

las islas Medasy con iggales ventajas, al licenciado en 
medicina' y cirujía D. Isidro Massaguer.

Id. id. Negando mejora de antigüedad al primer 
métiicO'D. Felipe Trullet y Boria.

Id: ■ id. Negando al médico mayor D. Jaime Vila 
y Pons la antigüedad en su empleo de 21 de'agostode 
1843-en que fué hombrapo supernumerario.

8; dé febrero. Concediendo la jubilación con el suel-' 
do que por clasificasion le cori’espondg, al primer mé- 
dico. D, José Garles.

Id. id. Promoviendo á primer médico con destino 
al hospital de Barcelona, al primer ayudante médico 
D. Jaime Isern y Janer.

Id.id.-iTrasdldado al hospital militar de Muhon al 
primer laédlúo deldeírarrügoóa*,P. JuaúPares y Vi-s 

'dál.'■•;‘i''iboni yb >'( ; ; obr--
Id. id. Promoviendo á primer médico con d.é̂ tÍK; 

¡no al bwispital mrliibr dé Türrgona, al ppimer ayudán- 
;te-Di; Antonio Garda Boiget. • ‘ gt.lr.j

Id. ídí ; Trasladando.á la primera b,rigada del se*i 
:gnndo;departamiéntó de ani¡ller4ai.{alp,r¡raer ayudante 
D. JofSe.Pares.y Ferreras.'.iíii r.. .. . i

Id. ,kl. . Nombrando facultativo, d.e primera briga-. 
¡dadeJiquinto depataoiento déartilléria, ,al • pi’imeé a- 
yudante médico del regimentó caballé.ria, de Calatrava^ 
;D' Maleo Zavala.
' Id. id. Nombrando facúltátívo dd  regimiento ca- 
iballepa d^Calatrava^ al primer ayudante médico del 
¡priniér batallón^ deí fijo de, Ceud p . Farncíscó ‘Yína-

Id.' id. Nombrando facnúaiivo'de lo segunda bri­
gada del segundo departamente de artillería^ al primer 
¡ayudante médjeo del régimieoló caballería de Númán- 
:cia D. Migiiél Miijaóas.
, Id. id. Concediendo la jubilación, con el sueldo 
¡qúepbr Clasíficácíónlé,’corresponda, al primer ayudan­
te médico D. Genaro M aihet.
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